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D E C R  E  T  O  Nº1260 MCO/19.- 
           CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2019 
 
VISTO: 
            El Expediente Nº 2019-4602-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente Luz 
Maribel CHAVES, DNI Nº 12.198.603, 
Legajo Personal Nº 2749, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal,  dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario Año 
2019, 2° Semestre, Proporcional a Dos (02) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Ocho (08) meses: Abonar 
Treinta (30) días, Abonar: Adicional por 
Jubilación encuadrado en la Ordenanza N° 
4872, Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Inciso “a” (200% de la Asignación del 
Módulo de Revista)  y cualquier otro 
beneficio que por ley le correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 

D E C R  E  T  O  Nº1261 MCO/19.- 
             CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2019 
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2019-4599-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Omar 
Ciriaco MOREIRA, DNI Nº 13.109.503, 
Legajo Personal Nº 712, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del Escalafón 
Municipal,  dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario Año 
2019, 2° Semestre, Proporcional a Dos (02) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Ocho (08) meses: Abonar 
Treinta (30) días, Abonar: Diagrama mes 
de Agosto de 2019 - Porcentaje 30% y 
cualquier otro beneficio que por ley le 
correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R  E  T  O  Nº1262 MCO/19.- 
              CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2019 
 
VISTO: 
              El Expediente Nº 2019-4455-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Francisco Fabián SILVA, DNI Nº 
17.779.667, Legajo Personal Nº 1618, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de Secretaría de Gobierno.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario Año 
2019, 2° Semestre, Proporcional a dos (02) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Ocho (08) meses: Abonar 
Treinta (30) días, Abonar en concepto de 
Liquidación Final el 30% del mes de Agosto 
de  2019.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 
D E C R  E  T  O  Nº1263 MCO/19.- 
           CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2019 
 
VISTO: 
           El Expediente Nº 2019-4174-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Raúl 
Rubén GAUNA, DNI Nº 5.404.188, Legajo 
Personal Nº 2824, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal,  dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario Año 
2019, 2° Semestre, Proporcional a Dos (02) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Ocho (08) meses: Abonar 
Treinta (30) días, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2018, Proporcional a Doce 
(12) meses: Abonar Cuarenta y Cinco (45) 
días y cualquier otro beneficio que por ley 
le correspondiera.-  

Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O N°1264 MCO/19.- 
              CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2019 
 
V I S T O:   
                  El Expediente Nº 2019-4607-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente María 
Raquel ELGUETA MONTIEL – DNI N° 
18.720.198 – Legajo Personal N° 3411, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.AC/2019 2º Semestre, 
Proporcional Dos (02) mes – Licencia Anual 
Ordinaria Año 2019, Proporcional a Ocho 
(08) meses: Abonar Treinta (30) días, 
Abonar Licencia Anual Ordinaria pendiente 
Año 2018, Proporcional a Doce (12) meses: 
Abonar Treinta (30) días. Abonar Adicional 
por Jubilación equivalente al Doscientos 
(200%) por ciento de la asignación del 
módulo de revista, conforme lo establece 
la Ordenanza 4872 – Artículo 1º - Inciso “a” 
– Decreto Promulgatorio 1961/2004 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
 
 


